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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 197 

 

 

Chiriguaná, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

ASUNTO: DEMANDA ESPECIAL DE FUERO SINDICAL (PERMISO PARA DESPEDIR) DE CONSORCIO 

MINERO UNIDO S.A. CONTRA JUAN CARLOS VEGA HURTADO. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2021-00242-00.  

 

 

 

 

 

Reconózcase y téngase a la Dra. ZABRINA DAVILA HERRERA, con C.C. Nº 55.306.784 de Barranquilla 

y T.P. 201.595 del C. S. de la J., como apoderada judicial sustituta de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos conferidos en el poder. 

 

En atención a la procedencia a prevención de lo solicitado por la parte activa de la litis, con 

fundamento en el artículo 287 del C.G.P., aplicado por reenvío normativo del artículo 145 del 

C.P.T.S.S., adiciónese el auto admisorio de la demanda así: 

 

OCTAVO. Notifíquesele personalmente el presente auto al representante legal a nivel nacional, del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Minera, Extractiva, Petroquímica, 

Agrocombustible y Energética “SINTRAMIENERGETICA”. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por: 

 

Magola De Jesus Gomez Diaz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 

Chiriguana - Cesar 
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